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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 

 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS, Gobernadora 

del Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 

del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO. 

 

DECRETO No. 348 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 45, 47 y 54 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 2 párrafo primero, 3 párrafo 

primero, 5 fracción I, 7, 9 fracción II y 10 apartado 

A fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo de esta entidad federativa, se derogan 

las fracciones III, X y XI del artículo 5; el 

Capítulo VI-BIS, denominado “De la Protección 

Social en Salud”, del Título Cuarto, y los artículos 

84 BIS, 84 BIS-A, 84 BIS-B, 84 BIS-C, 84 BIS-D, 

84 BIS-E, 84 BIS-F, 84 BIS-G, 84 BIS-H, 84 BIS-

I, 84 BIS-J, 84 BIS-K, 84 BIS-L, 84 BIS-M, 84 

BIS-N, 84 BIS-O, 84 BIS-P, 84 BIS-Q, 84 BIS-R, 

84 BIS-S, 84 BIS-T, 84 BIS-U, 84 BIS-V, 84 BIS-

W, 84 BIS-X, 84 BIS-Y y 84 BIS-Z, todos de la 

Ley de Salud del Estado de Tlaxcala, para quedar 

como sigue: 

 

ARTÍCULO 5.- … 

 

I. … a II. … 

 

III. Se deroga 

 

IV. …  a IX. … 

 

X. Se deroga. 

 

XI. Se deroga. 

 

XII. … a XIV... 

 

CAPÍTULO VI BIS 

 

Se deroga 

 

ARTÍCULO 84 BIS. Se deroga.  

 

ARTÍCULO 84 BIS-A. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 84 BIS-B. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 84 BIS-C. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 84 BIS-D. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 84 BIS-E. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 84 BIS-F. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 84 BIS-G. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 84 BIS-H. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 84 BIS-I. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 84 BIS-J. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 84 BIS-K. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 84 BIS-L. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 84 BIS-M. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 84 BIS-N. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 84 BIS-O. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 84 BIS-P. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 84 BIS-Q. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 84 BIS-R. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 84 BIS-S. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 84 BIS-T. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 84 BIS-U. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 84 BIS-V. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 84 BIS-W. Se deroga. 
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ARTÍCULO 84 BIS-X. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 84 BIS-Y. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 84 BIS-Z. Se deroga. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se extingue el 

organismo público descentralizado denominado 

“Régimen Estatal de Protección Social en Salud 

en Tlaxcala”; creado mediante Decreto número 

140, por el que se reformaron diversas 

disposiciones de la Ley de Salud del Estado de 

Tlaxcala, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, el dieciséis de octubre del 

año dos mil quince; por lo que se autoriza el inicio 

del procedimiento de liquidación, conservando su 

personalidad jurídica únicamente para efectos del 

proceso de extinción.  

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se abroga el Decreto 

número 140, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Tlaxcala de fecha dieciséis de octubre 

del dos mil quince, quedando inaplicable la 

normatividad derivada del mismo. 

 

ARTÍCULO TERCERO. El Instituto al que se 

refiere la Ley para la Administración y Destino de 

Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y 

Extinción de Dominio del Estado fungirá como 

liquidador del organismo público descentralizado 

“Régimen Estatal de Protección Social en Salud 

en Tlaxcala”, en términos de la legislación 

aplicable. El nombramiento del liquidador estará 

vigente hasta que concluya el proceso de 

liquidación.  

 

ARTÍCULO CUARTO. Para solventar los 

asuntos que se deriven del proceso de liquidación 

del organismo público descentralizado 

denominado “Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Tlaxcala” y con sujeción a la 

disponibilidad presupuestal, el liquidador podrá 

auxiliarse del personal necesario de la Secretaría 

de Salud del Estado, previa autorización de la 

persona titular de esa Dependencia. Asimismo, el 

liquidador será el responsable de atender y dar 

continuidad a las auditorías que en su caso 

realicen los entes fiscalizadores correspondientes a 

los recursos ejercidos por la entidad que se 

extingue. 

 

ARTÍCULO QUINTO. El liquidador deberá 

rendir informes quincenales de las acciones 

efectuadas a las personas titulares de la Secretaría 

de Salud y de la Secretaría de la Función Pública, 

ambas del Gobierno del Estado, y se coordinará 

con las instancias competentes para llevar a cabo 

el proceso de entrega recepción a que haya lugar. 

 

ARTÍCULO SEXTO. Los bienes muebles del 

organismo público descentralizado “Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en 

Tlaxcala”, serán integrados al patrimonio del 

Organismo Público Descentralizado denominado 

“Salud de Tlaxcala”, en términos de la 

normatividad aplicable.  

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Los juicios, recursos, 

procedimientos y demás asuntos del organismo 

público descentralizado “Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Tlaxcala”, que a la 

entrada en vigor de este Decreto se encuentren en 

trámite, continuarán gestionándose hasta su 

conclusión por el liquidador. 

 

ARTÍCULO OCTAVO. Se da por terminada la 

relación laboral con los trabajadores del 

organismo público descentralizado denominado 

“Régimen Estatal de Protección Social en Salud 

en Tlaxcala”, dado que se extinguió la fuente de 

empleo con motivo de las reformas efectuadas a la 

Ley General de Salud, lo cual constituye un caso 

fortuito y de fuerza mayor ajena al Organismo que 

se extingue. 

 

ARTÍCULO NOVENO. Se autoriza al Ente que 

fungirá como liquidador del organismo público 

descentralizado “Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Tlaxcala” para que realice los 

procedimientos administrativos y proponga los 

ajustes presupuestales respecto de situaciones 

financieras u obligaciones que, en su caso, se 

encuentren pendientes por parte del Organismo 

Público Descentralizado que se extingue mediante 

el presente Decreto. 
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ARTÍCULO DÉCIMO. Salvo que exista 

impedimento legal para ello, el proceso de 

disolución y liquidación a que se refiere este 

Decreto, no podrá exceder de ciento ochenta días 

hábiles, contados a partir de su entrada en vigor. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. La 

Secretaría de la Función Pública del Gobierno del 

Estado vigilará el cumplimiento de las 

disposiciones legales que deben regir el proceso 

de liquidación, hasta su conclusión. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se derogan 

las disposiciones que contravengan lo dispuesto en 

el presente Decreto. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los nueve días del mes 

de abril del año dos mil veinticuatro.  

 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN 

MARTÍNEZ. - PRESIDENTE. – Rúbrica.- 

DIP. FÁTIMA GUADALUPE PÉREZ 

VARGAS.-  SECRETARIA.- Rúbrica.- DIP. 

TOMÁS RIVERA LARA.- SECRETARIO.– 

Rúbrica 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    

 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

quince días del mes de abril del año dos mil 

veinticuatro. 

 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS 

GOBERNADORA DEL ESTADO 

Rúbrica y sello 

 

LUIS ANTONIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica y sello 

 

 

 

 

*   *   *   *   * 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

*   *   *   *   * 

 

 

 

 

 

 

 


